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Quibdó, 29 de noviembre de 2024 
 
Doctora. 
NUBIA CAROLINA CÓRDOBA CURÍ 
Gobernadora del Departamento del Chocó 
Despacho. 

 
               ASUNTO: Solicitud de Acompañamiento permanente de Autoridades policiales 
a la Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba 

 
Cordial Saludo. 
 
Por medio del presente, en calidad de Rector y Representante legal de la Universidad 
Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba, acudo de manera respetuosa ante usted, con el 
objeto de informarle que, en las horas de la madrugada del día de hoy 29 de noviembre de 2024, 
varias personas ingresaron al Alma Mater de los chocoanos y rosearon gasolina en las oficinas 
del bloque administrativo, con el ánimo de incendiar las mismas, gracias a la reacción de los 
vigilantes se pudo frenar esta acción delictiva. 
 
En razón a lo anterior, acudo ante usted señora gobernadora que, como máxima autoridad del 
departamento del Chocó, para que, en aplicación del principio de coordinación y armonía, nos 
permita contar con el acompañamiento permanente de cuerpos policiales en la Universidad 
durante esta vigencia, que ayuden a menguar la situación de zozobra e inseguridad que se vive 
en la comunidad universitaria. 
 
Conforme lo anterior como rector de la Institución, de ser necesario se autorizará el ingreso de 
autoridades policiales al desarrollo de sus labores de inspección y vigilancia dentro de la 
Universidad, con el fin de garantizar los derechos humanos de todas las personas que se 
encuentran dentro del Alma Mater de los chocoanos y verificar y garantizar las condiciones de 
seguridad dentro de la Institución. 
 
 
Atentamente, 

 
 

FABIO MAGDALENO ASPRILLA MORENO 
Rector (E) 

Universidad Tecnológica del Chocó 
Diego Luis Córdoba. 
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